
En este marco, la revista Ciencia Pesquera incluirá trabajos 
interdisciplinarios relacionados a la participación de las 
mujeres en los siguientes ejes temáticos: 

Cadena de valor: producción pesquera y acuícola, 
procesamiento, comercialización y contribución a la 
seguridad alimentaria.

Igualdad de género: participación y toma de 
decisiones en organizaciones, liderazgo comunitario, 
institucional y académico, masculinidades, juventudes 
e identidad de género.

Gobernanza: participación en la gestión sostenible de 
la pesca y acuacultura, políticas públicas con 
perspectiva de género.

Cambio climático: impactos diferenciados por 
género, resiliencia y mitigación. 

Violencia de género en contextos costeros.

Los manuscritos pueden ser enviados en español o en 
inglés, en las siguientes categorías: a) artículos científicos, 
b) estudios socioeconómicos, c) artículos de fondo y d) 
reseñas bibliográficas. 

CONVOCATORIA
Recepción de contribuciones
REVISTA CIENCIA PESQUERA
 
El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
(INAPESCA) en atención a su Programa 
Institucional, Objetivo Prioritario 2. Incrementar la 
transferencia de tecnología acuícola y pesquera 
priorizando regiones de menor desarrollo y bajo 
principios de igualdad y en alianza con 
Comunidad y Biodiversidad, A.C., (COBI), mediante 
su pilar Igualdad de Género en el Mar, convocan a 
las y los investigadores interesados en someter 
manuscritos a la revista científica Ciencia Pesquera 
para integrar el volumen 31 sobre investigaciones 
relacionadas a la Participación de las Mujeres en 
la Pesca y la Acuacultura: Experiencias en 
América Latina y el Caribe.

La promoción de la igualdad de género en el sector 
pesquero y acuícola se fundamenta en diversos 
instrumentos internacionales que en origen están basados 
en la Convención de las Naciones Unidas Sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer (CEDAW). En 2015 las Directrices voluntarias para 
lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el 
contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la 
pobreza, elaboradas por las Naciones Unidas, reconocen 
como necesaria la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones respecto al uso sostenible de los recursos 
pesqueros. En el mismo sentido, la Agenda 2030 propone 
una transversalización del género como requisito 
indispensable en las agendas de desarrollo. 
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Para mayor información sobre las
normas editoriales consultar:

https://cutt.ly/NormasEditoriales

La fecha límite para enviar manuscritos
es el 15 de mayo 2023 al correo:

 ciencia.pesquera@inapesca.gob.mx
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